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Acuerdo entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados
Unidos de América sobre Cooperación en la Administración de Emergencias en Casos de

Desastres Naturales y Accidentes.

ADOPTADO
Puerto Vallarta, México.
23 de octubre de 2008.

VIGENCIA
NACIONAL

BILATERAL
8 de mayo de 1990.

Aprobado por la Cámara de Senadores del H. Congreso
de la Unión, el 12 de octubre de 2010 según decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de
febrero de 2011.


